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Meta Antenen es un caso aisla-
do en el déporté femenino suizo,
bien pobre, con excepciön he-
cha del ski.
Pero las cualidades de esta
campeona son tantas, que po-
dria practicar también este de-

porte con el mismo éxito. A pe-
sar de las dos medallas de oro
de Marie-Therese Nadig, en
Sapporo, y de la de bronce de
Lise-Marie Morerod, en St. Moritz,

Meta Antenen es por su in-
condicional dedicaciôn al dépor¬

té, la numéro 1 de su genera-
cion. Pero équién le sucederâ
en el atletismo? El vacio es im-
presionante. Su dominio abru-
mador.

Bertrand Zimmermann.

Primeros auxiiios

le ofrece su ramillete de pro-
verbios:

Besoin fait vieille trotter et
l'endormi réveiller.
In der Not frisst der Teufel Fliegen.

Nécessita fa far le pietre pane.
In l'ura greiva spetta cun spran-
za la leiva.
La necesidad tiene cara de he-
reje.

iQuién nos ayuda a encontrar
otros dichos semejantes?
Envienos los que Ud. conozca,
para publicarlos (en cualquier
idioma — la solidaridad no co-
noce barreras de idioma).
Podemos darlos a conocer a to-
dos publicando los mejores
ejemplos.
Fondo de solidaridad de los / /' " \Suizos del extranjero s - \
Gutenbergstrasse 6 Prevéngase a tiempo
CH-3011 Berna, Suiza para que una puerta se abra en el momento oportuno.

El Fondo de solidaridad de los
Suizos del extranjero

Noticias del Fondo de
solidaridad

En todo el mundo reinan tiempos
agitados! Desde hace un ano se
ban producido numerosos cam-
bios radicales, en buena parte
imprevistos y no siempre paci-
ficos. El Fondo de solidaridad
puede dar testimonio de ello:

En el primer semestre de 1974
ha recibido una cantidad de
solicitudes de indemnizaciôn très
veces superior a la de todo el
ano 1973.

Lo cual es comprensible ya que:
Ofrece una garantia excluida de
los seguros comunes; una alfa

indemnizaciôn global, en caso

de pérdida de los medios de
vida en el extranjero, por he-
chos de guerra, trastornos civi¬

les o medidas po'iticas. A esto
se anade la posibilidad de un
ahorro en Suiza.
Puede obtenerse informaciôn,
prospectos y formularios de ins-
cripciôn en la Representacién
de Suiza en su pais, o directa-
mente dirigiéndose a:

Fondo de solidaridad de los
Suizos del extranjero
Gutenbergstrasse 6
CH-3001 Berna - Suiza

A nuestros asociados:
Los nuevos estatutos del Fondo
de solidaridad fueron aprobados
por la Asamblea general del 23
de agosto de 1974, en Neucha-
tel, y entrarân en vigor el 1 de
enero de 1975.

Usted recibirâ una informaciôn
personal al respecto.
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